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EL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA COMO EJE DEL SISTEMA INTEGRADO DE FP

El nuevo sistema integrado de FP gira en torno al 
concepto de estándar de competencia. 

Los estándares de competencia aparecerán regulados 
en el catálogo de estándares de competencia

Este catálogo debió ser publicado el pasado 1 de 
septiembre de 2023

A fecha de hoy sigue sin publicar, y está en vigor, transitoriamente, 
el catálogo de cualificaciones profesionales (RD 1128/2003)



CATÁLOGO DE 
ÉSTÁNDARES

CATÁLOGO DE 
CUALIFICACIONES 
PROFESIONALES

Hablará de certificados profesionales, estándares 
profesionales y elementos de competencia

Habla de cualificaciones,
unidades de competencia y
realizaciones profesionales

Aunque no está publicado, 
mucha normativa hace 

referencia al mismo

Sigue en vigor 
transitoriamente

A inicios 
de 2025



COMPETENCIA 
PROFESIONAL

ELEMENTOS DE 
COMPETENCIA

Conjunto de conocimientos y destrezas que 
permiten el ejercicio de la actividad profesional 
conforme a las exigencias de la producción y el 

empleo. 

Unidades que recogen  la competencia 
necesaria para realizar las tareas de una 

actividad profesional  concreta con la calidad 
adecuada. 

Realizaciones profesionales que describen el 
comportamiento esperado de una persona 
competente ante el desafío de una tarea 

profesional específica 

Se toma  como 
referencia la 
Unidad de 

competencia del 
catálogo de 

cualificaciones

Similar a la 
Realización 
Profesional

Se refleja 
en

Compuestos 
por 



EL MÓDULO  COMO UNIDAD FORMATIVA DEL SISTEMA INTEGRADO DE FP

MÓDULO FORMATIVO
Unidad coherente de 

formación

UNIDAD 
AUTÓNOMA

Tiene valor por sí 
misma, aunque 

puede formar parte de 
formaciones más 

amplias. 

DOS TIPOS

Asociados a 
estándares

No asociados a 
estándares

Superándolos, se 
consigue uno o varios 

estándares 
profesionales 

asociados al mismo

Transversales a varios 
estándares. Aparecen 

en los ciclos 
formativos y 

formaciones mas o 
menos extensas. 

Contexto 
profesional



ELEMENTOS DE LOS MÓDULOS

MÓDULO 
FORMATIVO

Estándares de 
competencia 

(uc)
Salvo si son 

transversales

EJEMPLO 
MF1701: Control de organismos nocivos 

en piscinas y otras instalaciones acuáticas
UC 2522_2:  Realizar los procesos de 
limpieza, mantenimiento de equipos y  

tratamiento del agua de vasos de piscina y 
otras instalaciones acuáticas

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE

Lo que se espera que el 
alumnado conozca, 

comprenda y sepa hacer 

Elementos de 
competencia
Uno o varios

EJEMPLO 
MF1701/RA1:  Identifica los diferentes 

tipos de instalaciones acuáticas, 
reconociendo el funcionamiento acorde a 

cada instalación. 

Relacionado 
con

Relacionado 
con

Compuesto 
por

Compuesto 
por



FORMAS DE ORGANIZAR LOS ESTÁNDARES DE COMPETENCIA

ESTÁNDAR DE COMPETENCIA
(o unidad de competencia)

CUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL
Conjunto de 

competencias con 
significación para el 

empleo

CERTIFICADO PROFESIONAL
Conjunto de módulos que 

responden a las 
competencias demandadas 

en una determinada 
profesión

Desgraciadamente, 
no siempre 
coinciden

Según el catálogo 
nacional de 

cualificaciones 
profesionales 
(transitoria)

Según los módulos a 
los que están 

asociados





VIAS PARA EL APRENDIZAJE PERMANENTE

Intencional, 
organizado pero 
no reconocido

Intencional, 
organizado, 

reconocido con uno 
o varios estándares 

de competencia

No es intencional, ni 
organizado.

 Su objetivo no es 
producir  aprendizaje. 
Aun así, lo produce

Las tres vías 
interactúan a lo 
largo de la vida



TRES PILARES DEL SISTEMA INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

PROCEDIMIENTO 
DE 

ACREDITACIÓN 
DE  

COMPETENICIAS 
PROFESIONALES

SERVICIO DE 
ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL

OFERTA 
FORMATIVAOferta formal, 

vinculada a 
estándares

Da valor formal al 
aprendizaje no 

formal e informal

Orienta en los 
otros dos 

procesos y sus 
interacciones

Ya no hay 
diferencia entre  
la FP  inicial y la  

FP para el 
empleo



ESTRUCTURA DE LA FP ESPAÑOLA
3 NIVELES 26 FAMILIAS PROFESIONALES

5 GRADOS



EL  PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN Y SU ENCAJE EN LA FP

FORMACIÓN

PARTE DE UN 
MÓDULO 

1 RA

UN MÓDULO 
1 o MÁS 

ESTÁNDARES

VARIOS 
MÓDULOS DE

UN CERT. PROF.

VARIOS C.P MÁS 
VARIOS 

MÓDULOS 
TRANSVERSALES

VARIOS MÓDULOS 
DE

ESPECIALIZACIÓN

Grados

A

B

C

D

E
NIVELES

1- CICLO BÁSICO
2-  CICLO MEDIO

3- CICLO SUPERIOR

ESPECIALIZACIÓN
 2-GRADO MEDIO

3- GRADO SUPERIOR

CERTIFICACIÓN

ACREDITACIÓN 
PARCIAL DE 

COMPETENCIA

CERTIFICADO DE 
COMPETENCIA 
(UNO O MÁS)

CERTIFICADO 
PROFESIONAL

TÍTULO 
OFICIAL DE
 TÉCNICO/A

ESPECIALISTA
O 

MÁSTER DE FP

VALOR

PROFESIONAL, 
SOLO SI SE 
ACUMULA

PROFESIONAL, 
ACCESO Y CONV. 

EN CICLOS

PROFESIONAL, 
ACCESO Y 

CONVALIDA A 
CICLOS

PROFESIONAL Y 
ACADÉMICO

PROFESIONAL Y 
ACADÉMICO

59{59 9[ twh/95LaL9b¢hΧ

NO SE PUEDE ACREDITAR

SE PUEDE OBTENER TOTALMENTE 
SI SE ACREDITAN LOS 

ESTÁNDARES ADECUADOS

SE PUEDE OBTENER TOTALMENTE 
SI SE ACREDITAN LOS 

ESTÁNDARES ADECUADOS

ACCESO POR VARIAS VÍAS  Y 
CONVALIDAR MÓDULOS

SE PUEDEN CONVALIDAR MÓDULOS
NO SE PUEDE OBTENER ACCESO



EL  PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN  DE COMPETENCIAS: IDEA GENERAL

APRENDIZAJE 
INFORMAL EN EL DÍA 

A DÍA LABORAL

FORMACIÓN NO 
FORMAL NO 
RECONOCIDA

APRENDIZAJE 
INFORMAL FUERA 

DEL ENTORNO 
LABORAL,  PERO CON 

VALOR 
PROFESIONALIZANTE

PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN 

LLIEVADO A CABO 
POR UNA COMISIÓN

RECONOCIMIENTO 
OFICIAL/ 

ACREDITACIÓN DE 
ESTÁNDARES

CONVALIDAR 
MÓDULOS

OBTENER 
CERTIFICADOS DE 

COMPETENCIA

OBTENER 
CERTIFICADOS 

PROFESIONALES

A partir 
de

A través 
de

Se 
emite

Que sirve 
paraTransformando en formal lo no 

formal e informal





Para mejorar las posibilidades de inserción laboral

Se pretende que, en un 
futuro, los estándares 
profesionales sean 
tenidos en cuenta a la 
hora de acceder al 
empleo público. 

Cada vez más sectores 
empiezan a exigir la 
demostración de 
poseer los estándares 
de calidad adecuados, 
para poder ejercer. . 

Contar con personal 
cualificado es indicativo 
de calidad. Cada vez más 
licitaciones públicas 
exigen que todo el 
personal esté acreditado 
o certificado con los 
estándares adecuados. 

Las acreditaciones 
profesionales 
demuestran, de 
manera oficial e 
inapelable, tu 
competencia 
profesional. 

MEJORAR TU 
CURRÍCULUM

APORTAR 
VALOR A TU 
EMPRESA

EMPLEO 
PÚBLICO

PROFESIONES 
REGULADAS



Para acceder, con ventajas, a la oferta formativa de FP

Con un certificado de competencia (grado b) 
se puede convalidar la prueba de acceso a 

los ciclos formativos del mismo nivel.

Con un certificado profesional (grado c) se 
puede acceder al ciclo que lo contenga, 

matriculándose solo de los módulos que falten

Con los estándares acreditados, se pueden 
convalidar los módulos profesionales que se 

corresponden con los mismos

Con estándares sueltos acreditados, se 
pueden cursar los módulos que falten para 

obtener un grado C



Por qué es importante acreditarse AHORA

Porque tu sector profesional 
podría regularse en cualquier 

momento

Porque ahora mismo es 
sencillo y gratuito. No se pagan 

tasas, hasta finales de 2025

Porque la nueva ley de formación 
profesional va a poner en valor el 

hecho de tener estándares 
acreditados

Porque, cada vez más, a las 
empresas se les va a exigir contar 

con personal que pueda 
demostrar su cualificación

Porque facilita tu recualificación 
y la mejora de tus competencias, 

al facilitar tu acceso a la FP

Porque, en este momento, se 
cuenta con el apoyo de los 

fondos europeos Next 
Generation -EU





DIRECCIÓN GENERAL DE FP
IVQP



QUÉ  ACREDITA LA DGFP
TODOS LOS 

ESTÁNDARES 
INCLUIDOS EN LOS 

CICLOS FORMATIVOS 
OFRECIDOS EN LA 

COMUNIDAD 
VALENCIANA

PON EN EL 
BUSCADOR
ά5h{L9w /L/[h{ 
Chwa!¢L±h{ D±!έ

NO OBSTANTE, PUEDE 
AMPLIARSE LA OFERTA 
SI HAY UNA DEMANDA 

SIGNIFICATIVA

CONTACTAR CON
 

acredita@gva.es

o el teléfono

960038618PROCEDIMIENTO
PERMANENTE CON 

CONVOCATORIA ÚNICA



DONDE ACREDITA LA DGFP
EN LOS MISMOS CENTROS EDUCATIVOS QUE OFRECEN FP

307 COMISIONES EN 26 FAMILIAS PROFESIONALES
EL PROCEDIMIENTO SUELE SER TELEMÁTICO EN SU 

MAYOR PARTE

Para conocer las sedes activas en un momento dado se puede acudir a la solicitud:
Å Seleccionar colectivo PERMANENTE GENERAL
Å Selecciona tu familia profesional
Å Aparecerá un listado de las comarcas en las que hay sedes disponibles



DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN

LABORA



Qué se puede acreditar y dónde

LABORA ACREDITA 
LOS ESTÁNDARES 
INCLUIDOS EN LOS 

CERTIFICADOS 
PROFESIONALES QUE 

OFRECE

CADA COMISIÓN 
ACTÚA CUANDO Y 

DONDE SE INDICA EN 
SU CONVOCATORIA 

ESPECÍFICA. 

PUEDES ENCONTRAR 
INFORMACIÓN EN LA 
WE DE  LABORA. PON 

EN EL BUSCADOR 
ά[!.hw! D±!έ



¿Y SI MI ESTÁNDAR NO ES OFRECIDO NI POR LA DGFP NI POR LABORA?

La Comunidad 
Valenciana solo está 
obligada a  acreditar 
aquellos estándares  

incluidos en su oferta 
formativa

Lo estándares no 
incluidos en la oferta 

formativa de una 
Comunidad, deben 
ser ofrecidos por el 

Gobierno de España.

El IVQP está abierto a 
intentar ampliar su 
oferta, si existe una 

demanda que lo 
justifique.

Contactar con el IVQP en

acredita@gva.es

o el teléfono

960038618

NO 
OBSTANTE....





A TRAVÉS DE LA EXPERIENCIA LABORAL
Experiencia laboral vinculada a los estándares

2 años y 1000  horas en los últimos 15 años

Experiencia laboral vinculada a  los estándares
3 años y 2000  horas en los últimos 15 años

NIVEL 1

NIVEL 2/3

Principales documentos

Å Vida laboral
Å Certificados de 

empresa
Å Contratos
Å Historial profesional y 

formativo

¿ Y si no tengo los 
documentos 
necesarios?

Las personas mayores de 25 años 
pueden presentar cualquier prueba 
válida en derecho.  Es decisión de la 
comisión de acreditación, dar o no 

veracidad a las mismas.  



A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN NO FORMAL
Formación no formal vinculada los estándares

200 horas en los últimos 10 años

Formación no formal vinculada los estándares
300 horas en los últimos 10 años

NIVEL 1

NIVEL 2/3

Principales documentos

Diplomas y certificaciones 
privadas de las 

academias. Mejor, cuanto 
más detalladas. 



A TRAVÉS DEL VOLUNTARIADO

NIVEL 1

NIVEL 2/3

Principales documentos

Å Contratos de 
voluntariado

Å Certificados emitidos 
por las entidades de 
voluntariado

Voluntariado vinculado a los estándares
2 años y 1000  horas en los últimos 15 años

Voluntariado vinculado a los estándares
2 años y 1000  horas en los últimos 15 años



INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN  
љ 9ÅE?fÑ Ш]é њ



EL PEAC PERMANENTE



FASE 1-ORIENTACIÓN INICIAL

Esta fase no es obligatoria, pero es muy recomendable



DONDE  OBTENERLA

En cualquier centro 
educativo con oferta 
de FP. A través de la 

comisión colegiada de 
orientación 

profesional del centro

A través de un mail 
institucional de la 

comisión de 
orientación, que debe 
estar publicitada en la 

web del centro

EŰШĲƚƣċШŉċƚĲШƣĲШċǃƨĬċƖČŰШċШőċĦĲƖШũŸШƚŔŊƨŔĲŰƣĲвЮ



Definir tu objetivo final 

Mejorar tu currículum 
profesional

Aumentar el valor 
que aportas a tu 

empresa u 
organización 

Ajustarte a la 
regulación presente o 

futuro de tu sector 
profesional

Cursar una oferta 
formativa de FP 

desde una posición 
ventajosa

Otros motivos



Determinar qué deseas conseguir. 

CONVALIDAR 
DETERMINADOS 

MÓDULOS

UN CERTIFICADO 
PROFESIONAL 

CONCRETO

DETERMINADOS 
CERTIFICADOS DE 

COMPETENCIA

LOS ESTÁNDARES 
QUE CUBREN UNA 

CUALIFICACIÓN



Identificar los estándares y comprobar que cumples
con los requisitos. 

IDENTIFICAR LA FAMILIA 
PROFESIONAL Y EL NIVEL 

DE LOS ESTÁNDARES 
QUE NECESITAS

ACERCARSE, LO MÁS 
POSIBLE A DETERMINAR 
LOS ESTÁNDARES QUE 
NECESITAS ACREDITAR

COMPROBAR QUE 
CUMPLES LOS 
REQUISITOS 
NECESARIOS 



Identificar la comisión adecuada y ayudarte con 
la solicitud.

IDENTIFICAR LA 
COMISIÓN MÁS 

ADECUADA PARA TUS 
NECESIDADES

AYUDARTE A PREPARAR 
LA DOCUMENTACIÓN 
QUE VAS A NECESITAR 
EN EL PROCEDIMIENTO

AYUDARTE A REALIZAR 
LA SOLICITUD SI LO 

NECESITAS



FASE 2-SOLICITUD

Se realiza telemáticamente, sin coste alguno. No se precisa 
firma digital. 



En la página web 
de ACREDITA 

pulsa este botónAyuda en
960038618

En el formulario, rellena 
tus datos personales tal 

y como se te solicita
Pon especial atención en tu 

mail y teléfono. Si son 
erróneos, la comisión no 
podrá contactar contigo



EN LOS MENÚS DE SELECCIÓN:
Å ColectivoаШÉŔШŰŸШƓĲƖƣĲŰĲĦĲƚШċШŰŔŰŊƩŰШĦŸũĲĦƣŔƻŸШĦŸŰĦƖĲƣŸЯШƚĲũĲĦĦŔŸŰċШљƓĲƖůċŰĲŰƣĲШŊĲŰĲƖċũњ
Å Familia profesional: Selecciona la familia profesional que te interese
Å Comarca:  Te saldrán las comarcas en las que existen comisiones activas. Selecciona la que te 

interese
Å Sede. Elige el centro educativo, dentro de la comarca que has elegido



ESPERA A QUE LA COMISIÓN CONTACTE CONTIGO

Revisa frecuentemente 
el mail que pusiste en la 
solicitud (mira también 

en spam)

Se paciente. Algunas 
comisiones están 

saturadas y tardan algo 
en contactar

La comisión contactará contigo. Si tras 30 días no lo han hecho, contacta con nosotros en 
acredita@gva

https://ceice.gva.es/es/web/cualificaciones-profesionales
https://ceice.gva.es/es/web/cualificaciones-profesionales


FASE 3- PREASESORAMIENTO Y ASESORAMIENTO

Una persona miembro de la comisión de acreditación contactará contigo, y se presentará 
como tu asesora. Su misión será aconsejarte sobre tus posibilidades reales de acreditar 

los estándares y emitir un dictamen.



FASE 3.1- PREASESORAMIENTO

Finalizará la orientación 
inicial, ayudándote a 
definir los estándares 
que precisas acreditar.

Solicitará la 
documentación que 

precise para autorizar la 
admisión al 

procedimiento.

Determinará si se 
cumplen o no los 
requisitos para la 

admisión al 
procedimiento.

El procedimiento debería ser 
eminentemente telemático salvo 

que la persona candidata  no 
disponga de los recursos o las 

competencias para ello.



Determinados los 
estándares a acreditar y 

analizada la 
documentación 

presentada.

Decisión tras el preasesoramiento

Propondrá la exclusión 
de la persona candidata

La persona candidata 
puede apelar la decisión 
ante la presidencia de la 
comisión, en cinco días

Derivará el expediente a 
otra comisión

La nueva comisión 
contactará con la 

persona candidata.

Se acordarán los 
estándares que se van a 

asesorar

Propondrá el pase al 
asesoramiento

Si considera que no 
se cumple ninguno de 

los requisitos

Si considera que se cumplen los 
requisitos, pero esta comisión 

no es competente para acreditar 
los estándares en cuestión 

Si considera que se 
cumplen los requisitos y 

la comisión puede 
acreditar los estándares



FASE 3.2- ASESORAMIENTO PROPIAMENTE DICHO

AUTOEVALUACIÓN
Se facilitará a la persona 

candidata, un 
cuestionario para cada 

estándar

ENTREVISTA
A partir de los 

cuestionarios, la persona 
asesora realizará una 

entrevista en 
profundidad a la 

persona candidata

INFORME FINAL
La persona asesora 

realizará un informe con 
su dictamen final

El procedimiento debería ser 
eminentemente telemático salvo 

que la persona candidata  no 
disponga de los recursos o las 

competencias para ello.



INFORME FINAL
Se entregará a la persona candidata y a la comisión, contendrá dos posibles dictámenes 

para cada estándar asesorado. 

DICTAMEN FAVORABLE

Se recomendará pasar a 
la evaluación del 

estándar

DICTAMEN DESFAVORABLE

Se recomendará NO pasar a 
la evaluación del estándar

En ese caso, se 
recomendará la formación 
necesaria para acabar de 

adquirir el estándar.

DECISIÓN FINAL

El dictamen, NO ES VINCULANTE. La persona candidata decidirá de que estándares se quiere o no evaluar, tras leer el informe. No 
obstante, aunque puede solicitar ser evaluada de estándares con dictamen negativo, no es posible evaluarse de estándares que no han 

sido previamente asesorados.

El informe recoge 
también 

recomendaciones sobre 
como evaluar los 

estándares.



FASE 4- EVALUACIÓN

Si, tras el asesoramiento, has decidido continuar con el procedimiento, un segundo 
miembro de la comisión contactará contigo y se presentará como la persona que se va a 

hacer cargo de tu evaluación. 

El procedimiento debería ser 
eminentemente telemático salvo 

que la persona candidata  no 
disponga de los recursos o las 

competencias para ello.



EVALUACIÓN: FASE PREVIA

PRESENTARAS UNA SOLICITUD 
INDICANDO LOS ESTÁNDARES DE LOS 

QUE  DESEAS  SER EVALUADO/A

Deben haber sido 
asesorados 
previamente

ANÁLISIS DOCUMENTAL
La persona evaluadora revisará la 

documentación en su poder, 
buscando indicios previos de tu 

competencia

INFORME DE LA 
PERSONA ASESORA

DOCUMENTACIÓN YA 
PRESENTADA

Vida laboral, certificados de 
empresa, contratos, cartas de 
recomendación, cuestionarios 

ĬĲШċƨƣŸĲƻċũƨċĦŔŹŰв

Es posible que se te 
solicite 

documentación 
suplementaria


